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Apoya Desarrollo Rural a productores agropecuarios con créditos para equipamiento e 

infraestructura 

 

El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Rural (SDR), informó que, como 

parte del programa “Cuenta Conmigo en el Campo”, se encuentra disponible la modalidad de 

créditos para fortalecer las actividades productivas del sector agropecuario en Chihuahua. 

 

A través de este esquema, se respalda a las y los campesinos mediante financiamientos accesibles 

que permitan impulsar el desarrollo de sus unidades de producción, mejorar su infraestructura, 

adquirir equipamiento y fortalecer su capacidad operativa. 

 

La convocatoria contempla tres modalidades de apoyo: la primera es Capital de Trabajo, para 

personas físicas, el monto mínimo es de 50 mil pesos y el máximo de hasta 100 mil pesos; mientras 

que para persona moral el financiamiento va de 100 mil hasta 300 mil pesos. 

 

La segunda se denomina Equipamiento, las personas físicas podrán acceder a financiamientos de 

entre 100 mil y 200 mil pesos. En el caso de personas morales, los montos van de 200 mil hasta 

un millón de pesos. 

 

Una tercera opción corresponde a Infraestructura, las personas físicas podrán solicitar de 100 

mil a 200 mil pesos, mientras que las personas morales podrán acceder a apoyos desde 200 mil a 

un millón de pesos. 

 

La SDR destacó que estas acciones forman parte de la política pública de la actual administración 

estatal, para impulsar y fortalecer al campo chihuahuense, con herramientas financieras que 

permitan a las y los productores desarrollar de mejor manera sus actividades. 
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Para acceder a estos apoyos, las personas interesadas deberán presentar la documentación 

establecida en la convocatoria, disponible en https://chihuahua.gob.mx/sdr  

 

Las solicitudes deberán presentarse en las ventanillas establecidas en las oficinas de la SDR, en 

avenida División del Norte 2504, colonia Altavista, en la ciudad de Chihuahua, específicamente 

en el Departamento de Financiamiento. 

 

Para mayor información, asesoría o aclaraciones, favor de acudir al Departamento de 

Financiamiento y al Departamento de Coordinación de Residentes, o llamar al teléfono 614 429-

33-00, extensiones 17736, 17706, 12535 y 17701, así como al correo electrónico 

financiamiento.sdr@chihuahua.gob.mx.  
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